
 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL 

EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 10 
ASIGNADO AL DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA 003-2024. 
 
 

 
I.  IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL                

$ 11.284.289 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE 
OCUPAN LOS EMPLEOS INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN 
DESCENDENTE AL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
222 GRADO 10, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCARIA 
N°03-2024. 

 
Mediante la convocatoria N°03-2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia 
temporal de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 10, asignado al 
Despacho del Secretario de la Secretaría de Educación, que se llevó a cabo a través de 
la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron su interés en ocupar dicho 
empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
Nombre completo Código Grado Denominación del empleo Nivel 

SANDRA MARGARITA GONZALEZ BARRIOS 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  PROFESIONAL  

CESAR AUGUSTO REYES SILVA 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  PROFESIONAL  

RAFAEL ENRIQUE REALES BARCASNEGRAS 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  PROFESIONAL  

YAMILE DEL CARMEN ANAYA MORALES 219 05 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

MARCIAL ANTONIO GUERRERO ARAUJO 219 04 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  PROFESIONAL 

ARIEL ENRIQUE CASTILLA ALCALÁ 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

LILIANA PATRICIA ROMERO CHICO 314 05 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 10, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido 
o subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 



 
 
el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil señala que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 
inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un 
titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. 
Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su última evaluación 
del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel 
jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación "Satisfactoria”, 
procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se 
podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, 
cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación 
"Sobresaliente " en la evaluación de dicho período de prueba o, en su defecto, una 
calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los empleados que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en 
orden descendiente, esto es, Profesional Especializado Código 222 Grados 7, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante temporal, objeto de 
la Convocatoria No. 03 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre 

Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 
Derechos de carrera 

Denominación 
del empleo Código Gra

do 
Denominación del 
empleo 

Códi
go 

Gra
do 

SANDRA MARGARITA 
GONZALEZ BARRIOS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

CESAR AUGUSTO REYES 
SILVA 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

RAFAEL ENRIQUE REALES 
BARCASNEGRAS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 07 

 
De la revisión de la historia laboral de los interesados y en la aplicación a lo establecido 
en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 

Nombre Cargo  Código Grado 

Evaluación 
de 

desempeñ
o 2023-

2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro sanción 
disciplinaria 

SANDRA MARGARITA 
GONZALEZ BARRIOS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZAD

O  
222 7 

SI CUMPLE   
99.13% 

SOBRESALI
ENTE 

SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 

CESAR AUGUSTO REYES 
SILVA 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZAD

O  
222 7 

SI CUMPLE   
99% 

SOBRESALI
ENTE 

SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZAD

O  

RAFAEL ENRIQUE REALES 
BARCASNEGRAS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZAD

O  
222 7 

SI CUMPLE   
94.96% 

SOBRESALI
ENTE 

NO CUMPLE - - 

 
     
* Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento 
en: Administración Pública, Empresas, Economía, Ingeniería Industrial y afines 
y titulo en modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones 
del empleo.  
**30 meses de experiencia profesional relacionada 
 
IV. APLIACACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
Ante la pluralidad de los funcionarios interesados en ser encargados en el empleo 



 
 
Profesional Especializado Código 222 Grado 10, asignado al Despacho del Secretario de 
la Secretaria de Educación, que cumplen con los requisitos para desempeñar el cargo, 
se procederá aplicar los criterios de desempate establecidos en la circular gobol-23-
012729. 
 
• Primer criterio de desempate: 
 
El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada con las 
funciones del empleo y adicional al requisito mínimo de estudio exigido para el cargo, 
para lo cual se verificará la información que se encuentre en la historia laboral, validada 
en el SIGEP. 
 
Se establecerá un puntaje por cada título de educación formal adicional al requisito 
mínimo así: 
• Por cada título de pregrado adicional al que exija el manual para el mismo, se 
otorgarán al empleado 10 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de especialización relacionada con 
las funciones del empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán 
al empleado 15 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de maestría relacionada con las 
funciones del empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al 
empleado 20 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de doctorado relacionada con las 
funciones del empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al 
empleado 25 puntos. 
• Por cada título de formación técnica o tecnológica relacionada con las funciones 
del empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 
5 puntos. 
• La sumatoria de los puntos adicionales no podrá sobrepasar un total de 100 
puntos. 
 
 

Nombre completo del 
funcionario 

Denominación del 
Empleo Titular Código Grado 

Educación formal 
adicional al requisito 

mínimo 
Puntos 

SANDRA MARGARITA 
GONZALEZ BARRIOS 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 7 -- -- 

CESAR AUGUSTO REYES SILVA PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 7 

ESPECIALISTA EN GERENCIA 
DE PROYECTOS EN 
INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS 

15 

 
Del anterior análisis, se tiene que el señor CESAR AUGUSTO REYES SILVA, titular del 
empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 222 grado 07, cuenta con mejor derecho 
para ser encargado en el empleo de Profesional Especializado Código 222 Grado 10, 
financiado con recursos del Sistema General de Participaciones y asignado al DESPACHO 
DEL SECRETARIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 
 
 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante TEMPORAL del empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 10, financiado con recursos del sistema 
General de Participaciones y asignado al Despacho del Secretario de la Secretaría de 
Educación, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente servidor 
público, teniendo en cuenta: 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 



 
 

 

NOMBRE CARGO CODIG
O 

GRAD
O 

EVALUACION 
DE 

DESEMPEÑO 
2023-2024 

REQUISIT 
O DE 

ESTUDIO 

REQUISIT
OS DE 

EXPERIEN
CIA 

REGISTRO 
SANCIÓN 

DISCIPLINA
RIA 

EDUCACIÓN 
FORMAL 

ADICIONAL AL 
REQUISITO 

MÍNIMO 

CESAR AUGUSTO 
REYES SILVA 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 7 

SI CUMPLE 
99% 

SOBRESALIEN
TE 

SI CUMPLE 
PROFESIONA
L INGENIERO 
INDUSTRIAL, 
ESPECIALIST

A EN 
FINANZAS 

SI CUMPLE NO REGISTRA 

ESPECIALISTA 
EN GERENCIA DE 
PROYECTOS EN 
INTELIGENCIA 
DE NEGOCIOS 

 
 
En el evento en que el empleado CESAR AUGUSTO REYES SILVA no acepte el encargo o 
renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá a efectuar el 
nombramiento del encargo al siguiente en lista con derecho preferencial de ser 
encargado (SANDRA MARGARITA GONZALEZ BARRIOS) y de este no aceptar se seguirá 
con la verificación de requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan 
el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó: Willy Escrucería Castro- Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa 
 
 



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL 

EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07 
ASIGNADO A LA DIRECCIÓN DE COBERTURA EDUCATIVA DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA 003-2024. 
 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL                   
$ 9.436.285 

 



 
 

 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE 
OCUPAN LOS EMPLEOS INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN 
DESCENDENTE AL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 
222 GRADO 07, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCARIA 
N°003-2024. 

 
Mediante la convocatoria N°003-2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia 
temporal de PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, asignado a la 
Dirección de Cobertura Educativa de la Secretaría de Educación, que se llevó a cabo a 
través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron su interés en ocupar 
dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
Nombre completo Código Grado Denominación del empleo Nivel 

ROBINSON DOMINGUEZ REYES 219 4 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

JOSE GREGORIO HOYOS VANDERBILT 219 4 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

JAIRO ALBERTO JEREZ ESCOBAR 219 4 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

LUZ ESTELA PAYARES BARRAGAN 219 4 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

LAURA ANDREA VÁSQUEZ FLÓREZ 219 2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

ARIEL ENRIQUE CASTILLA ALCALÁ 219 2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

MIGUEL MONTALVO MEJÍA 219 2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

PATRICIA DE JESÚS VILLADIEGO PATERNINA 219 1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

LEO NAZIR JIMENEZ GARCIA 314 7 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 

LILIANA PATRICIA ROMERO CHICO 314 5 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 

FELIX RAFAEL BUSTILLO VIANA 314 4 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 

NOHRA FACIOLINCE PACHECO 314 4 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 

FREDDY VALIENTE NUÑEZ 425 19 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

LEONARDO ROCA CAMPO 440 15 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ 407 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 

 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA 
DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido 
o subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 
el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil señala que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 



 
 
inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un 
titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. 
Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su última evaluación 
del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel 
jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación "Satisfactoria”, 
procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se 
podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, 
cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación 
"Sobresaliente " en la evaluación de dicho período de prueba o, en su defecto, una 
calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los empleados que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en 
orden descendiente, esto es, Profesional Universitario Código 219 Grados 04, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante temporal, objeto de 
la Convocatoria No. 003 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen Derechos de 

carrera 

Denominación del empleo Código Grado Denominación del empleo Código Grado 

ROBINSON DOMINGUEZ REYES PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 

JOSE GREGORIO HOYOS VANDERBILT PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 

JAIRO ALBERTO JEREZ ESCOBAR PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 

LUZ ESTELA PAYARES BARRAGAN PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 219 04 

 
De la revisión de la historia laboral de los interesados y en la aplicación a lo establecido 
en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de 

estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

JOSE GREGORIO HOYOS 
VANDERBILT 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 04 

SI CUMPLE   
90.9% 

SOBRESALIENTE 
SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 

ROBINSON DOMINGUEZ 
REYES 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 04 -- SI CUMPLE NO CUMPLE No registra 

JAIRO ALBERTO JEREZ 
ESCOBAR 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 04 -- NO CUMPLE -- No registra 

LUZ ESTELA PAYARES 
BARRAGAN 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 04 -- NO CUMPLE -- No registra 

 
* Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento 
en: Economía, Administración, Derecho, y afines y título en modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las funciones del empleo.  
**12 meses de experiencia profesional relacionada 
 
Del anterior análisis, se tiene que el señor JOSE GREGORIO HOYOS VANDERBILT, titular 
del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219 grado 04, cuenta con mejor 
derecho para ser encargado en el empleo de Profesional Especializado Código 222 Grado 
07, financiado con recursos propios, asignado a la DIRECCIÓN DE COBERTURA 
EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante TEMPORAL del empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, financiado con recursos propios y 
asignado a la DIRECCIÓN DE COBERTURA EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente servidor 
público, teniendo en cuenta: 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 



 
 

Nombre Cargo  Códig
o 

Grad
o 

Evaluación 
de 

desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de 

estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

JOSE GREGORIO HOYOS VANDERBILT 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

219 4 

SI CUMPLE   
90.9% 

SOBRESALIE
NTE 

SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 

 
En el evento en que el empleado JOSE GREGORIO HOYOS VANDERBILT no acepte el 
encargo o renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la 
verificación de requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan el 
cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería Castro- Profesional Especializado 
            María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  
  
 



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 

ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL 
EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03 

ASIGANDO A LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE SALUD MEDIANTE CONVOCATORIA 003-2024. 

 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL                

$7.168.439 

 

 



 
 

 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE 
OCUPAN LOS EMPLEOS INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN 
DESCENDENTE AL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 03, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCARIA 
N°003-2024. 

 
Mediante la convocatoria N°003-2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia 
temporal de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, asignado a la 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, que se llevó a cabo 
a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron su interés en 
ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
Nombre completo Código Grado Denominación del empleo Nivel 

MIGUEL MONTALVO MEJÍA 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

IVO LUIS ORTIZ RUBIO 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

ANTONIO ALMANZA SUAREZ 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

PATRICIA DE JESÚS VILLADIEGO PATERNINA 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

ALVARO GUILLERMO GUARNIZO MOLA 314 07 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

YIRA VANESSA MARTINEZ BELTRÁN 314 07 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

YANETH MONTERO LEYVA 314 07 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

KATTIA ESTELA BERNAL FLOREZ 314 03 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

ANA MARGARITA VARILLA AVILA 314 04 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

JESSIE ZENITH MONTENEGRO ARTEAGA 314 04 TECNICO OPERATIVO TECNICO 



 
 
SANDRA MILENA MERCADO VILLARREAL 314 04 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

JULIETH PAOLA LAMADRID BUELVAS 425 19 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

LEONARDO ROCA CAMPO 440 15 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ 407 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 

GEIZON JAVIER CASTRO BARRIOS 407 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 

LAURA PATRICIA RAMIREZ RENTERIA 412 03 AUXILIAR AREA DE LA SALUD ASISTENCIAL 

 
III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 

INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, ASIGNADO A LA OFICINA 
ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido 
o subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 
el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil señala que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 
inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un 
titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. 
Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su última evaluación 
del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel 
jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación "Satisfactoria”, 
procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se 
podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, 
cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación 
"Sobresaliente " en la evaluación de dicho período de prueba o, en su defecto, una 
calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los empleados que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en 
orden descendiente, esto es, Profesional Universitario Código 219 Grados 02, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante temporal, objeto de 
la Convocatoria No. 003 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre completo 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación del 

empleo Código Grado Denominación 
del empleo Código Grado 

MIGUEL MONTALVO MEJÍA PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 02 

 
De la revisión de la historia laboral de los interesados y en la aplicación a lo establecido 
en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

MIGUEL MONTALVO MEJÍA PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 

SI CUMPLE 
99.5% 

SOBRESALIENTE 

 
SI CUMPLE 

ADMINISTRA
CION 

PUBLICA 
TERRITORIAL 

  
 

 
MAESTRIA EN 

SISTEMAS 
INTEGRADOS 
DE GESTION 

 
 

No registra 

 
* Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento 
en: Administración pública, Empresas, Ingeniería, Contaduría Publica y afines 
a las funciones del empleo.  
**24 meses de experiencia profesional relacionada o alternativas 
 
*Alternativas: Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 
conocimiento en: Administración pública, Empresas, Ingeniería, Contaduría 



 
 
Publica y afines y titulo de postgrado en la modalidad de maestría en áreas 
relacionadas con las funciones del empleo. 
** Sin experiencia. 
 
Del anterior análisis, se tiene que el señor MIGUEL MONTALVO MEJÍA, titular del empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219 grado 02, cuenta con mejor derecho para ser 
encargado en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, 
asignado a la Oficina Asesora de Planeación de la Secretaría de Salud, financiado con 
Rentas Cedidas. 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante TEMPORAL del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, asignado a la OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DE LA SECRETARIA DE SALUD, financiado con Rentas Cedidas, será 
provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente servidor público, teniendo 
en cuenta: 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

Nombre Cargo  Código Grado 

Evaluación 
de 

desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinari
a 

MIGUEL MONTALVO MEJÍA PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 02 

SI CUMPLE 
99.5% 

SOBRESALIE
NTE 

SI CUMPLE 
ADMINISTRACI
ON PUBLICA 
TERRITORIAL 

 

 
MAESTRIA EN 

SISTEMAS 
INTEGRADOS 
DE GESTION 

 

No registra 

 
En el evento en que el empleado MIGUEL MONTALVO MEJÍA no acepte el encargo o 
renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de 
requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan el cargo titular 
inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería Castro- Profesional Especializado 
            María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 

ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE DEFINITIVA DEL 
EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 3 

ASIGNADO A LA DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE LA SECRETARIA DE SALUD MEDIANTE CONVOCATORIA 

003-2024. 
 
 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL                

$7.168.439 

 



 
 



 
 

 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE 
OCUPAN LOS EMPLEOS INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN 
DESCENDENTE AL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219 GRADO 03, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCARIA 
N°003-2024. 

 
Mediante la convocatoria N°003-2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia 
DEFINITIVA de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, asignado a la 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SECRETARIA DE SALUD, 
que se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron 
su interés en ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
Nombre Completo Códig

o Grado Denominación del empleo Nivel 

DALILA FUENTES SARMIENTO 237 01 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA 

SALUD PROFESIONAL  

AMALFI JOSEFA HARRIS GELIS 237 01 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA 

SALUD PROFESIONAL  
MARLON ENRIQUE CORONEL 

GOMEZ 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

LILA LUZ LEIVA VILLARREAL 314 07 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

ROCIO GARCIA FERIA  314 04 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

NOHRA FACIOLINCE PACHECO 314 04 TECNICO OPERATIVO  TECNICO 
JESSIE ZENITH MONTENEGRO 

ARTEAGA 314 04 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

CASTULO MORALES GARCIA 323 01 TECNICO AREA DE LA SALUD TECNICO 

YOLANDA SIERRA MARTINEZ 440 19 SECRETARIO  ASISTENCIAL 

LEONARDO ROCA CAMPO 440 15 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 
ILVA MARGARITA DE LA HOZ 

GARCES 412 03 AUXILIAR AREA DE LA SALUD ASISTENCIAL 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, ASIGNADO A LA 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL 
CARGO. 



 
 

 
En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido 
o subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 
el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil señala que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 
inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un 
titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. 
Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su última evaluación 
del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel 
jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación "Satisfactoria”, 
procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se 
podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, 
cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación 
"Sobresaliente " en la evaluación de dicho período de prueba o, en su defecto, una 
calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los empleados que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en 
orden descendiente, esto es, Profesional Universitario Código 219 Grados 01, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante temporal, objeto de 
la Convocatoria No. 003 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre completo 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 

Denominación del empleo Código Grado Denominación 
del empleo Código Grado 

DALILA FUENTES 
SARMIENTO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO AREA DE LA 

SALUD 
237 03 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

AREA DE LA 
SALUD 

237 01 

       

AMALFI JOSEFA HARRIS 
GELIS 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO AREA DE LA 

SALUD 
237 01 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

AREA DE LA 
SALUD 

237 01 

MARLON ENRIQUE 
CORONEL GOMEZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 01 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 01 

 
De la revisión de la historia laboral de los interesados y en la aplicación a lo establecido 
en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos de 
experiencia 

** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

DALILA FUENTES 
SARMIENTO 

 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
AREA DE LA SALUD 

  

237 01 
SI CUMPLE 

96.94% 
SOBRESALIENTE 

NO CUMPLE -- -- 

AMALFI JOSEFA 
HARRIS GELIS 

 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
AREA DE LA SALUD  

237 01 
SI CUMPLE 

98.18% 
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
ENFERMERIA  

SI CUMPLE  NO REGISTRA 

MARLON 
ENRIQUE 
CORONEL 
GOMEZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 01 

SI CUMPLE  
100% 

SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
CONTADOR 
PÚBLICO 

NO CUMPLE ---- 

 
 
* Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento 
en: Medicina, Enfermería, Odontología, Fonoaudiólogo, Contador público, Salud 
pública  y afines a las funciones del empleo.  
 
**24 meses de experiencia profesional relacionada o alternativas 
 
 

Mobile User



 
 
Del anterior análisis, se tiene que la señora AMALFI JOSEFA HARRIS GELIS, titular del 
empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA DE LA SALUD Código 237 grado 01, cuenta 
con mejor derecho para ser encargada en el empleo de Profesional Universitario Código 
219 Grado 03, asignado a la Dirección de inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría 
de Salud, financiado con recursos Rentas Cedidas. 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante DEFINITIVA del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 03, asignado a la DIRECCIÓN DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SECRETARIA DE SALUD, financiado 
con Rentas Cedidas, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente 
servidor público, teniendo en cuenta: 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

Nombre Cargo  Código Grado 

Evaluación 
de 

desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinari
a 

AMALFI JOSEFA HARRIS GELIS 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

AREA DE LA 
SALUD 

237 01 

 
SI CUMPLE 
98.18% 

SOBRESALIE
NTE 

 

SI CUMPLE 
ENFERMERIA SI CUMPLE No registra 

 
En el evento en que el empleado AMALFI JOSEFA HARRIS GELIS no acepte el encargo o 
renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de 
requisitos con los empleados interesados en la vacante que ocupan el cargo titular 
inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 

 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería Castro- Profesional Especializado 
            María José Arrieta Silgado – Asesora Externa 

Mobile User



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 

ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE DEFINITVA DEL 
EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 4 

ASIGNADO A LA OFICINA ASESORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA 003-2024. 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA 
MENSUAL $ 7.740.821 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

I. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE 
OCUPAN LOS EMPLEOS INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN 
DESCENDENTE AL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 
219, GRADO 04, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS 
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCARIA 
N°003-2024. 

 
Mediante la convocatoria N°003-2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 4 asignado a la 
OFICINA ASESORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, que 
se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron su 
interés en ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
Nombre completo Código Grado Denominación del empleo Nivel 

MARLON ENRIQUE CORONEL GOMEZ 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

PATRICIA DE JESÚS VILLADIEGO PATERNINA 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL  

YANETH JOSEFINA MONTERO LEYVA 314 07 TÉCNICO OPERATIVO TÉCNICO 

LILIANA PATRICIA ROMERO CHICO 314 05 TÉCNICO OPERATIVO  TÉCNICO 

FELIX RAFAEL BUSTILLO VIANA 314 04 TÉCNICO OPERATIVO  TÉCNICO 

KARMA FLOREZ CHAVERRA 425 19 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

YOLANDA SIERRA MARTINEZ 440 19 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

FREDDY VALIENTE NUÑEZ 425 19 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

LEONARDO ROCA CAMPO 440 15 SECRETARIO EJECUTIVO ASISTENCIAL 

ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ 407 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 



 
 
 

II. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 4 ASIGNADO AOFICINA 
ASESORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON 
LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido 
o subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando 
el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil señala que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar 
inicialmente el empleo inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un 
titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. 
Así y en ausencia de servidor con calificación "Sobresaliente" en su última evaluación 
del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor que en el mismo nivel 
jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación "Satisfactoria”, 
procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se 
podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, 
cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación 
"Sobresaliente " en la evaluación de dicho período de prueba o, en su defecto, una 
calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de 
los empleados que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en 
orden descendiente, esto es, Profesional Universitario Código 219 Grado 01, para 
determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante definitiva, objeto de 
la Convocatoria No. 003 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre completo 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación del 

empleo Código Grado Denominación 
del empleo Código Grado 

MARLON ENRIQUE CORONEL 
GOMEZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 1 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 1 

PATRICIA DE JESÚS 
VILLADIEGO PATERNINA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 1 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 1 

 
De la revisión de la historia laboral de los interesados y en la aplicación a lo establecido 
en el artículo 24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisi
tos de 

estudio
* 

Requisi
tos de 

experie
ncia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

MARLON ENRIQUE 
CORONEL GOMEZ 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 1 -- SI 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE No registra 



 
 

PATRICIA DE JESÚS 
VILLADIEGO 
PATERNINA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 1 -- SI 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE No registra 

 
* Titulo profesional en disciplina académica del núcleo básico del conocimiento 
en: Licenciatura, Administración publica, Derecho, Contaduría publica, 
Economía, Ingeniería en áreas y a las funciones del empleo.  
**30   meses de experiencia profesional relacionada 
 
En ese orden, se tiene que los empleados que ocupan el cargo inmediatamente inferior 
no cumplen con los requisitos para ser encargados, por lo que, se procederá a verificar 
el cumplimiento del siguiente interesado, a saber: 
 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisi
tos de 

estudio
* 

Requisi
tos de 

experie
ncia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

YANETH JOSEFINA 
MONTERO LEYVA 

TÉCNICO OPERATIVO 314 07 -- SI 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE No registra 

 
Toda vez que, la empleada MONTERO LEYVA, no cumple con el requisito de experiencia 
profesional relacionada que exige el empleo, se procede a verificar los requisitos de los 
funcionarios, que ocupan el cargo Técnico Operativo Código 314 Grado 07, que no se 
postularon, pero pertenecen a la planta de empleos, encontrándose a Carlos Arrieta 
Romero. 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisi
tos de 

estudio
* 

Requisi
tos de 

experie
ncia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

CARLOS ARRIETA 
ROMERO 

TÉCNICO OPERATIVO 314 07 
SI CUMPLE   
100% 
SOBRESALIENTE 

SI 
CUMPLE 

SI 
CUMPLE No registra 

 
Del anterior análisis, se tiene que el señor CARLOS ARRIETA ROMERO, titular del empleo 
Técnico Operativo Código 314 Grado 07, cuenta con mejor derecho para ser encargado 
en el empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 04 asignado a Oficina 
Asesora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación, financiado del Sistema 
General de Participación. 
 
 

III. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante definitiva del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 4 asignado a la Oficina Asesora De Asuntos 
Jurídicos De La Secretaria De Educación, financiado con recursos del Sistema 
General de Participación, será provista mediante nombramiento en encargo con el 
siguiente servidor público, teniendo en cuenta: 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 



 
 

2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

Nombre Cargo  Códig
o 

Grad
o 

Evaluación 
de 

desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de 

estudio* 

Requisito
s de 

experienc
ia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

CARLOS ARRIETA 
ROMERO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

219 4 

SI CUMPLE   
100% 

SOBRESALIE
NTE 

SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 

 
En el evento en que el empleado CARLOS ARRIETA ROMERO no acepte el encargo o 
renuncie a este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de 
requisitos de los empleados que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así 
sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó: Willy Escrucería Castro- Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa 


